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Acta provisional de la reunión de la Comisión Permanente de Griego II 
para la EBAU, celebrada virtualmente, el día 27 de febrero de 2024 
 

 

Asistentes: 

COORDINADORES:  

1. González Delgado, Ramiro (Universidad de Extremadura, Cáceres) 

2. García Pineda, Isabel (IES Santa Eulalia, Mérida) 

 
PROFESORES:  

3. Alegre Barriga, José María (IES Prof. Hernández Pacheco, Cáceres) 

4. Campo Moreno, Santiago (IES Albarregas, Mérida)  

5. Durán Navarro, Bárbara (IES Turgalium, Trujillo) 

6. García de Paredes Olivas, José Carlos (IES Cuatro Caminos, Don Benito) 

7. Gómez Copé, Jesús (IES San José, Badajoz) 

8. González Fernández, Eva M. (IES Jaranda, Jarandilla de la Vera) 

9. Herrera Roldán, Pedro (IES El Brocense, Cáceres) 

10. Jiménez Martín, M.ª Ángeles (IES Norba Caesarina, Cáceres) 

11. López Tejido, Nuria (IES Ramón Carande, Jerez de los Caballeros) 

12. Rosado Montero, Juan Pablo (IES Universidad Laboral, Cáceres) 

13. Saracho Villalobos, José Tomás (IES de Llerena) 

  

Excusa su ausencia Dña. Marta Martínez Hernández (IES Augustóbriga, Navalmoral de la 
Mata) por coincidir la reunión con el curso de formación para funcionarios en prácticas.  
 

La reunión se celebró a través de Sistema Telemático regulado en el art. 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre de 
2015) el martes, 27 de febrero de 2024, a las 18:00 horas. Para ello, se utilizó el servicio de 
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videoconferencia Zoom, con ID de reunión 944 2372 9271, facilitando enlace y código de 
acceso, con la asistencia de los miembros de la comisión permanente arriba indicados, para 
tratar el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, 14 de noviembre de 2023.  

2. Informe de los Coordinadores.  

3. Ruegos y preguntas. 
 

 

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS: 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 14 de noviembre de 2023. 
Se aprueba el acta, sin modificaciones y por unanimidad, que se encontraba disponible en 

formato pdf en la web de la Coordinación EBAU de la UEX, bajo el enlace 
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/car_20
050411_001/coordinacion-ebau-2023-24/materias/griego/Acta_Griego_14_11_2023.pdf 
enviado previamente a los asistentes a través de correo electrónico. 
 
 
2.- Informe de los Coordinadores. 

El coordinador comunica a los asistentes que ya están publicados en la web de la Unex 
los Criterios generales de organización de la EBAU del presente curso, que se celebrará los 
días 4, 5 y 6 de Junio en la fase ordinaria y 2, 3 y 4 de Julio en la extraordinaria. Se está 
pendiente de la publicación de una orden autonómica. El horario con la distribución de las 
materias todavía no está aprobado, pues se tienen que encajar las diez materias nuevas. 

Tras consultar a los asistentes, se decide enviar, para que esté disponible en el apartado 
de este año, la documentación relativa a los contenidos de la asignatura: glosario del texto, 
contenidos gramaticales, contenidos de sintaxis, contenidos de léxico (lexemas y helenismos) 
y contenidos de literatura. 

El pasado 26 de enero de 2024 salió publicada la Orden Ministerial en el BOE que 
determina las características, el diseño y los contenidos de la EBAU para el presente curso. 
Se confirma el modelo de examen vigente en las últimas convocatorias (modelo COVID). 
En la orden se han eliminado los estándares de aprendizaje de la materia, por lo que procede 
adaptar los criterios generales de evaluación que, junto al modelo de examen, es lo que 
solicita la Organización. El coordinador había enviado previamente a la reunión un borrador 
con dicha adaptación, pues el artículo 7 de la citada OM determina que las pruebas evaluarán 
el grado de adquisición de las competencias específicas de cada materia a través de la 
aplicación de los criterios de evaluación previstos en los currículos establecidos conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, que constituirán el marco de 

https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/car_20050411_001/coordinacion-ebau-2023-24/materias/griego/Acta_Griego_14_11_2023.pdf
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealumn/funciones/car_20050411_001/coordinacion-ebau-2023-24/materias/griego/Acta_Griego_14_11_2023.pdf
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referencia para determinar su contenido. Se da el visto bueno a la documentación que se 
pondrá a disposición del profesorado en la página web junto al modelo de examen. 

El coordinador señala que la próxima reunión se hará el miércoles 17 de abril, durante el 
examen de griego de las Olimpiadas. Se hará una convocatoria mixta presencial y telemática. 
También comunica su decisión de dejar la coordinación tras finalizar el presente curso. 

 

3.- Ruegos y preguntas. 
No hay.  
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 18:20 h del día 27 de febrero de 

2024. 
 

 
    Fdo.: Ramiro González Delgado                 Fdo. Isabel García Pineda 
 
 
 
 
 Coordinador     Coordinadora  
por la Universidad de Extremadura por la Secretaría General de Educación 
  


